
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
 

A despacho de la señora Juez, informándole que se ha allegado al compaginario la 
diligencia de Secuestro del Inmueble, objeto de aprehensión en esta demanda, 
debidamente diligenciado. De igual manera le comunico que dentro de la misma, No se 

presentó Oposición.  
 

Sírvase proveer. 
   

Cartago (Valle), febrero 27 de 2024 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle del Cauca), veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
       

 
Debidamente gestionado lo otrora ordenado a través del Despacho Comisorio Nro. 
013, prorrumpido por este Estrado Judicial el 31 de enero de 2024, a través del cual 



se exhortó a la Alcaldía Municipal de Cartago (Valle), con el propósito de que llevara a 

efecto la diligencia de SECUESTRO del INMUEBLE distinguido con la Matrícula 
#375-55202, localizado en la calle 19 #2-05, barrio “El Llano” de Cartago (Valle); 

se dispone agregarlo al expediente, para los fines contemplados en el artículo 40 del 
Estatuto General Adjetivo.    
 
 

Corolario a ello, se hace necesario requerir al Secuestre HUGO GÓMEZ FRANCO, en 
su condición de Representante Legal de la firma “HUGO GÓMEZ FRANCO S.A.S.”, 
con el objeto que dentro de los CINCO (5) DÍAS ulteriores a la notificación de este 

auto, acredite la CAUCIÓN anteriormente exigida; e igualmente, con el fin que alcance 
los INFORMES de rigor, cada MES, relacionados con la función que despliega en éste, 

particularmente con los cánones de arrendamiento que produce el inmueble aprisionado; 
advirtiéndole, que en el evento que no cumpla con ello, se hará acreedor a las sanciones 

legales.     
 
                       

Sin ahondar en más estimaciones, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
   

 
PRIMERO: ALLÉGUESE al compaginario la diligencia de SECUESTRO del INMUEBLE 
distinguido con la con la Matrícula #375-55202, ubicado en la calle 19 #2-05, barrio 

“El Llano” de Cartago (Valle); dispuesta a través del Despacho Comisorio Nro. 013 
del 31 de enero de 2024, originario de la “Secretaría de Gobierno, Seguridad y 

Convivencia” de este municipio, el cual ha sido legalmente diligenciado; glosando en lo 
sucesivo, la aprehensión en cita, en el expediente digital, cuaderno 2.-    

 
 

SEGUNDO: Para los fines contemplados en el canon 40 del Compendio General Procesal, 
CÓRRASE traslado a las partes por el interregno de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente a la notificación que de esta providencia se realice, de 

la diligencia descrita en el numeral que precede.  
   

       
TERCERO: EXHÓRTASE al Secuestre HUGO GÓMEZ FRANCO, en calidad de 

Representante Legal de la firma “HUGO GÓMEZ FRANCO S.A.S.”, para que dentro 
de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación de este pronunciamiento, 
documente la CAUCIÓN antes exigida. Igualmente, para que presente los INFORMES 



MENSUALES a que se obligó en el momento de aceptar el cargo que hoy ostenta, 

particularmente lo relacionado con los cánones de arrendamiento que produce el 
inmueble aprisionado; so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 


